
Se debe cotizar en PESOS ARGENTINOS y fijando fecha de mantenimiento de oferta. El 
precio debe incluir IVA y puesta a disposición en las instalaciones del edificio del Poder 

Judicial Dr. José Ramiro Podetti (Lavalle Ext. Sur s/n).- 

 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

     Provincia de San Luis 

Delegación Contable Segunda      

Circunscripción Judicial 

 

 
Villa Mercedes (San Luis), 16 de MARZO de 2020. 

 
COMPULSA DE PRECIOS Nº 25/2020 

Solicitud: ALCOHOL EN GEL        

Organismo solicitante: AREA DE COMPRAS – 2º CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL  

Fecha y hora de Cierre de recepción: día 18/03/2020, HORA 11:00.-  

La oferta puede ser presentada por Mesa de entrada de la Delegación Contable de la Segunda 

Circunscripción Judicial de lunes a viernes hábiles en horario de 07 a 13 hs o por correo 

electrónico a: contablevm@justiciasanluis.gov.ar en copia a contablevmjudicial@gmail.com  

Estimado Proveedor se solicita  tenga a bien presupuestar lo siguiente:  

 

ALCOHOL EN GEL CON DOSIFICADORES TAMAÑO 250 ML CANTIDAD: 100 

UNIDADES 

 

IMPORTANTE:  

 Indicar marca y plazo de mantenimiento de la oferta.-  

 Entrega INMEDIATA.-  

 Plazo de pago: Diez (10) días hábiles desde presentación de la factura debidamente 

conformada.- 

 El precio deberá incluir flete con puesta en destino en el Depósito de la Delegación 

Contable sito en calle Lavalle extremo sur de la ciudad de Villa Mercedes, San Luis.-  
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